
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

VISTO:
CÓRDOBA, 03 ABR 2012

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0010022/2012, por
el cual la Dra. Ana Lía DE LONGHI, solicita se acepte la donación de los
siguientes bienes para esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que la citada donación ha sido adquirida con fondos provenientes del
Subsidio a Proyectos de Investigación de SECYT 2010-2011 Proyecto:
"Estrategias didácticas discursivas, orales y escritas, en clases de Ciencias
Experimentales.Estudios de casos";

La Resolución N° 243-H.C.S. -01, que en su artículo 1° delega en los
Señores Decanos la potestad de aceptar donaciones;

ELVICEDECANODELA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Aceptar la donación efectuada por la Dra. Ana Lía DE LONGHI de los
siguientes bienes detallados a continuación, por el monto total de

PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS C/15/100 ($5.982,15) -

DESCRIPCIÓN

Fuente PC Sentey 600w

Teléfono Panasonic TS520

2 Estabilizadores de tensión 800VA c/filtro c/LED
2 Libros: D'Amore B., 2001. Didacttica Della
matemática. Ed. Pitagora. Bologna - D'Amore B.,
2003. Le basi filosofiche, pedagogiche,
epistemologiche e concettuali Della Didacttica
Della Matemática Ed. Pitagora. Bologna.

Notebook BANGHO FUTURA 1500 13

PC BANGHO DUAL CORE 5700

X\í Î X TOTAL

MONTO

$ 240,00

$ 84,90

$ 338,76

$143.49

$4.060,00

$1.115,00

$5.982,15
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Art. 2°).- Expresar a la Dra. Ana Lía DE LONGHI el agradecimiento de esta
Casa de Altos Estudios, por su importante colaboración.-

Art. 3°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese a la Dra. Ana Lía De
Longhi, al Área Económico Financiera y gírense las presentes

actuaciones a Secretaría General de la Universidad Nacional de Córdoba, para
su conocimiento, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 3° de la
Res. 243-HCS-01.-
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